
Resolución Nro. SENAE-SENAE-2022-0012-RE

Guayaquil, 07 de febrero de 2022

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
CONSIDERANDO

 
Que, el artículo 225 de la Constitución del Ecuador, señala que el sector público está
conformado entre otros, por los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley
para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para
desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución del Ecuador, dispone que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que, el artículo 141.1 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
agregado mediante la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras
la pandemia COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 587, del
29 de noviembre de 2021, contempla: “Art. 144.1.- Sistemas de alta tecnología de escaneo.- 

Todas las mercancías, unidades de carga y los medios de transporte que hayan sido

perfiladas como riesgosas, serán sometidos a revisión a través de equipos de inspección no

intrusiva previo al ingreso y salida de zona primaria aduanera, según la normativa

secundaria que emita el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador. Los equipos y el

procesamiento de datos deberán cumplir con las especificaciones y requisitos de

interoperabilidad que emita el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, quien integrará la

información en un centro de monitoreo de datos centralizados.  Quienes administren u operen

como delegatarios, concesionarios o de manera directa aeropuertos y puertos marítimos

públicos o privados, deberán cumplir con los lineamientos que determine el Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador para el control, vigilancia y seguridad del comercio exterior, para lo

cual deberán incorporar las infraestructuras necesarias para la instalación de los servicios

de inspección no intrusiva, los cuales podrán ser realizados directamente por la Autoridad

Aduanera o por operadores privados delegados para este servicio que pueden ser distintos a

quienes administren u operen como delegatarios, concesionarios o de manera directa,

aeropuertos y puertos marítimos públicos o privados.”  
  
Que, el artículo 211 del Código ibídem, en su literal i), establece que es atribución del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador: “Regular y reglamentar las operaciones aduaneras

derivadas del desarrollo del comercio internacional y de los regímenes aduaneros aun

cuando no estén expresamente determinadas en este Código o su reglamento.”; 
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Que, el literal j) del artículo 216 del Código ibídem, señala: “Art. 216.- Competencias.- La

Directora o el Director General tendrá las siguientes atribuciones y competencias: (…) j.

Autorizar el funcionamiento de las instalaciones industriales en las que se desarrolle el

Régimen de admisión temporal para el perfeccionamiento activo, las empresas que operen

bajo el régimen aduanero de correos rápidos o Courier, de los depósitos aduaneros, los

almacenes libres y especiales y el régimen de ferias internacionales;” 
  
Que, el artículo 55.1 del Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio,
del Libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, agregado
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 227, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
Nro. 575 del 11 de noviembre de 2021, señala: “Art. 54.1.- Controles con equipos no

intrusivos.- Los depósitos temporales que designe el Director General del Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, deberán disponer de los equipos y demás recursos necesarios para

que las mercancías, unidades de cargar medios de transporte que hayan sido perfilados por

riesgos, sean sometidos a través de los equipos no intrusivos de inspección, en importaciones.

En el caso de las mercancías, unidades de carga y medios de transporte destinados a la

exportación, serán sometidos en su totalidad a controles con equipos no intrusivos. La

operación de estos equipos, estará a cargo del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y

será indelegable. El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador suscribirá con las autoridades

de control competentes en materia de seguridad ciudadana y orden público (Policía

Nacional) y fitosanitaria, los convenios necesarios para el ejercicio del control

correspondiente mediante los equipos no intrusivos de inspección. Mediante resolución, el

Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador establecerá los requisitos

mínimos que deberán cumplir dichos equipos, así como establecer las tarifas aplicables al uso

de dichos equipos.” 
  
Que, la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 227, publicado en el
Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 575 del 11 de noviembre de 2021, contempla: 
“Primera.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a través de su Dirección General,

en el término de sesenta días, emitirá los requisitos mínimos que deberán cumplir los equipos

no intrusivos.” 
  
Disposición Transitoria Segunda del Decreto ibídem señala: “Segunda.- EL Servicio Nacional

de Aduana del Ecuador, a través de su Dirección General, una vez publicados los requisitos

mínimos que deberán cumplir los equipos no intrusivos, determinará mediante resolución los

depósitos temporales, puertos, aeropuertos y pasos fronterizos que deberán implementar estos

equipos, mismos que deberán entrar en funcionamiento en el plazo de doce meses contados a

partir de la publicación de este Decreto Ejecutivo en el Registro Oficial. En los casos en que

fuere aplicable, la Directora o Director General del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, suscribirá con los representantes legales de los Depósitos Temporales los contratos

modificatorios o ampliatorios pertinentes a fin de establecer la obligación de adquirir e

implementar los sistemas de control mediante equipos no intrusivos.” 
  
Que, mediante Boletín Informativo Nro. 25-2022, se socializó los proyectos de actos
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normativos  Nro. PR-00002-2022 y PD-00001-2022, REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN
CUMPLIR LOS EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGIA DE ESCANEO EN LOS PUERTOS,
AEROPUERTOS Y PASOS DE FRONTERA, desde el 24 de enero del 2022 hasta el 28 de
enero de 2022, plazo que fue ampliado hasta el 31 de enero del 2022 e informado mediante
Boletín Informativo Nro. 29-2022. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 38, de fecha 25 de mayo de 2021, se designó a la
señora Carola Soledad Ríos Michaud, como Directora General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y, 
  
En el ejercicio de la atribución y competencias conferidas a la Directora General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, establecidas en el literal l) del artículo 216 del Libro V del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre de 2010, en concordancia con las demás normas 
aplicables, RESUELVE expedir los:  
  

REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA LOS EQUIPOS DE INSPECCION NO
INTRUSIVA (EINI) EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y FRONTERAS

  
Artículo 1.- El presente acto normativo de carácter administrativo tiene por objeto expedir
el los requisitos y especificaciones técnicas que deben cumplir los equipos de inspección no
intrusiva en los puertos, aeropuertos y pasos de frontera, de acuerdo a lo señalado en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 227, publicado en el Tercer
Suplemento del Registro Oficial Nro. 575 del 11 de noviembre de 2021. 
  
Artículo 2.- Expídase los “REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA LOS EQUIPOS DE
INSPECCION NO INTRUSIVA (EINI) EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y 
FRONTERAS.”, y sus Anexos, mismos que se encuentran adjuntos a la presente Resolución. 
  
Artículo 3.- Los Equipos de Inspección no Intrusiva, cuyos requisitos mínimos constan en el
documento adjunto, deberán ser implementados en los Depósitos Temporales, puertos,
aeropuertos y pasos fronterizos que el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador determine
mediante listado que se publicará en el portal web institucional del Senae de manera 
periódica. 
  
De igual forma, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador notificará mediante los canales
oficiales a los Depósitos Temporales, puertos, aeropuertos y pasos fronterizos que deberán
implementar los equipos de inspección no intrusiva. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

ÚNICA.- El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en el plazo de treinta días calendario
posteriores a la suscripción de la presente Resolución, publicará el listado de Depósitos
Temporales, puertos, aeropuertos y pasos fronterizos que deberán implementar los sistemas de
alta tecnología de escaneo. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y su
publicación en la Biblioteca Aduanera; sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial 
  
SEGUNDA.- Notifíquese por parte de la Dirección de Secretaría General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador el contenido de la presente resolución, el documento
REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA LOS EQUIPOS DE INSPECCION NO
INTRUSIVA (EINI) EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y FRONTERAS adjuntos y anexos
del mismo, a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales y Direcciones Distritales
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
  
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, el formalizar las diligencias necesarias para la difusión y publicación de
la presente resolución, el documento REQUERIMIENTOS TECNICOS PARA LOS
EQUIPOS DE INSPECCION NO INTRUSIVA (EINI) EN PUERTOS, AEROPUERTOS Y
FRONTERAS adjuntos y anexos del mismo en el Registro Oficial,  Biblioteca Aduanera y en
la Gaceta Tributaria Digital. 
  
CUARTA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la
Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la presente
resolución y el procedimiento documentado, en la web institucional y en el Sistema de
Administración del Conocimiento (SAC) del sistema Ecuapass. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Carola Soledad Rios Michaud
DIRECTORA GENERAL 
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Anexos: 
- anexo_2_esquema_de_implementacion_scanners_ecuador.pdf
- anexo_3_guia_de_mantenimiento_eini.pdf
- tÉcnicos_para_los_equipos_de_inspecciÓn_no_intrusiva_(eini)_en_puertos_aeropuertos_y_fronteras.zip
- anexo_1_seguridad_radiológica_(guía).pdf

Copia: 
Vicealmirante
Carlos Horacio Vallejo Game
Subdirector General de Operaciones
 

Señor Especialista
Lenin Isaac Castro Pilapaña
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Contralmirante
Alfredo Mauricio Alvear Oramas
Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señor Magíster
Pablo Fernando Villegas Landazuri
Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señor Licenciado
Pablo Mauricio Ron Toledo
Director Estratégico del Cuerpo de Vigilancia Aduanera
 

Señor Licenciado
Alvaro Ivan Coronel Arellano
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
 

Señor Ingeniero
Francisco Xavier Hernández Valdiviezo
Director Nacional de Intervención
 

Señor Abogado
Raul Fabrizio Reyes De Luca
Director Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
 

Señor Economista
Jaime Eduardo Castillo Borja
Director de Estudios de Riesgos y Valor
 

Vicealmirante
Carlos Alberto Albuja Obregon
Director Distrital de Esmeraldas
 

Señor Licenciado
Celiano Eduardo Navas Najera
Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Ingeniero
David Alexander Quintero Gomez
Director Distrital Latacunga
 

Señor Magíster
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Felipe Esteban Ochoa Guillen
Director Distrital de Quito
 

Señorita Doctora
Jenny Liliana Cueva Acaro
Director Distrital Loja
 

Señor Magíster
Jimmy Alberto Valarezo Román
Director Distrital de Guayaquil
 

Señor Licenciado
Jorge Francisco Giler Cabal
Director Distrital Huaquillas
 

Señor Magíster
Manuel Antonio Méndez Salas
Director Distrital Tulcán
 

Señora Magíster
Maria Emilia Crespo Amoroso
Directora Distrital de Cuenca
 

Señora Ingeniera
Noris Susana Macias Macias
Directora Distrital de Manta
 

Señor Abogado
Guillermo Ernesto Bajaña Constante
Subdirector de Zona de Carga Aérea
 

Señor Magíster
Roberto Fernando Villalba Leiva
Subdirector de Apoyo Regional
 

Señora Magíster
Doris Gabriela Tello Velez
Directora de Autorizaciones y Expedientes Oces
 

Señorita Ingeniera
Andrea Katherine Pérez Vargas
Directora de Planificación y Control de Gestión Institucional
 

Señor Abogado
Manuel Augusto Suarez Albiño
Director de Política Aduanera
 

Señorita Abogada
Gilliam Eleana Solorzano Orellana
Directora De Secretaria General

ms/licp
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